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C. MAURILIO RESÉNDIZ OL VERA 
 

.. .., . 
, .. ,_ .. _ ., ... ; '--. 

PRESENTE~.,-, ... _;·, ' ·: ;-_ . ' ·: ' · . : ··-.. . . .. F 
· ·> ...• · {' · · · -,: _:. ·: · . . · ~\: :_ · ... - · · ASÜÑTÓ'~· Uc;:enci<f'Ambiental Única 

· .. -.. ~:,. ·, ··_,·'·'=:: ?"-· .::·:. . . •' ;, B iTACdRA':-:i39/LU'I~~6{i4/04/17 

En ate'n~i.ón/ a la solici~~d : iñ~r~~aqa, a esta.'Agen.ciá' Na~io·n;L"cl.e s~~u-~idad lndust~ial y de 
Prote(-ción al Medio Ambi.ente:~déi .Settor Hid ro~i,rbúros~: en) o su~es iv.o· la:;}\GENCIA. el oía 17. 
de abrif;~e 2 o 17 :~:- t_urf'laGJa para:_s~u atenciói-i-,a,··¡a DJr~~c ~Ón' óin~ ~~[:. (f¡: ·:~gtión ;torn~·rcial, · 
adscrita ~ la Unidap de':.G:estión, Supervisiqrí~ lnsr?!:-¿Ción y .V,igilan·c;i;3. <S:qm:e.rt ial, por rned_i.o del 
cual ·· en #$u c~_ráct~r- de.: represe.ntapte legal,' p,et es.~a;_bleckf)iekl,to  
ESTACION DE . .SERVICIO E02·992, con ubicació'n ·en GLORIE'FA:DE CIDLGN Y ANA LUISA 
PELui=o ': ····"394. ~:cotcft,nA'·' .. vlcENT-r . viLuAbP.-• . c.l?. ..... s7dl·o: MuNICIPio 
NEZAI1UALCÓY:Ol"L.':~Es:t.Ab'o'. D.E :ESTADO-DE· M6<1€0; ··en-lo sú.ée-~'iv0 . el REGUL_ADO, 
trami·úfticencia~.A'm'bi,~t.l_t~l Úfli€a CLAU). Una v~z ·e·v~lua,~'a';l a· íhfb,rmadón;p fesenta~a: y · · 

-.-{ ~:::. , ~· . .':' -, ·_-.,. ~-- ;. C.O N S 1 DE ·R::.A·N b b.::~: . ·: - ... -.> , .· --· .. -- _,. 
·S . :.: • .· .... . - • ~ 

l. Q~~ ,·~~·fa Direccjó_ri:_:Geper;éÍI-_¿e G·estió~ -~9rn·~;~~i~i .. _e_~--~O r):1 petf.!Ht~~P·~'~a ~~~{~~-r. :e~aluar 
y'~e~~}~~~ ~-?bre la;:~~+~"s_ol:i_.cjt'ág:a por ei.~R-~GU~AP~;-·9e.::f.P._~f~:rH~dad c~~ .. ~ ~r~~$p~esto ~n 
los ar.f !CBiqs 4 fracciOIJ XXV1L.Y 3 7 fracc1on X\/111 -.del 'R~glar:p e,n.tc:r lntenor de.· la Agencia 
Naciona:l\ de Seguriéf~ék- lndustrial y ae Protección al 'Medio Ar;ribierit'e ·.del Sector 
Hidroéa'r§~'ror.o:, -o, . • :; - · ., . -· - ,· _.;.·_ ,:-,:· . . 

· ~~---t~ ·~i~~r ~t . -l "!·. -~~- -,.- -:~... '. ·: · :~ ;· ~~ ·.i' --> !>x<ir_-:,¿f/r-:¡..:r:. :· · 
11. Que el día .:rz.:·de~;~br!l de 2017 se recibió- en _la AGENCIA, la· sólk:)tu9 de LAU para el 

e5tablecimientó  misma que fu~ reglstrada coh 6úmero de bitácora 

111. ~:~L~:~~~~::~~:ci~i~r~&n los reqU isi'~ n~C~i,¡~, B~~a e; trámite de LICENCIA / 
·AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres~n'tó.,dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUAO 114/04/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y. 111 ·grs de la LEfY '.General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracdóri XXVII y 3 7 fracCión XVH.l del . Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial ·:y de Protección· :9-l Jv1e_dio. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, l6;-17 BIS:apartado A) frac,:ción VI del Reglamento d~- la Ley General del 
Equilibrio Ecológico. y:la Protección al Ambi:E:nte eri ~li}ateria de Preyen~dón y Control de la 
Contaminación·-de la .Atmósfera;_ adef"IláS del Acuerdo por el .que se · refgr.m~n y adicionan 
diversas dispósi~ióries al_" ,diverso que· estaplece IOS'·. P[Ó¡:ediQliE:Rt_os para. obténer la LAU, 
mediante 'ün-trárinite úriiéo, así como la aCtualización de la·informátión de emisiones mediante 
una cédu[~ de~~ 'aperaciÓ~ .~ a8úai : ·.pub[icé?-dO· : ~1 .11 de' a~·r'il d~ · i'997; ~SÍ como> l~s demás 
disposiciorie? que resulten :apJicables, ~sta Dirección Gen:Ehal· d-e::Gestión CqmerdqJ, . . 

- : ... • . ' .. ·· 
. .::.. . . 

·. ··' .- . R: E s:-~.J'E L ·v E:·,.:': . . · ··· · · · ., ' 

PRitJ;~~·q·;_ T ~~e; ;o~:~cúmplidos; lns. ~Jq~Ji$itos . ~;é~nÍ~o~ ·y ··Jég~l~/ pr;s,entad:o-s · P?r el 
REGHLApo para tr~mitar .y_ Qqtene( la - Licenci~u\mbien'tál · única.~ ·~ ·-,,, ··' 

. ' . ~ :. 

SEGUf\J_qo.- ~TfJfÚ5¿~ · ~1 .~~;pu;LAD<? .. !:~ ·. · . :'· ·, . ,. _:: . t. < ... , . } 
9 , '.·· . '~q:Ct:Nt.IA ÁfV1BjENTA,..~-ÚNI.CA No .LAW~A'S~~/l89l~i9ri ::, _;_. 

i',:.t~ :~;..)·f. ·' ' -~~.·.,. : 1 '•' -~ --:..· • • ~- . ·· .... ~- ... • 

La preseni:e Licer}cia; Anibientq.l Única queda sujeta al c'ui1:1pl1.rrüenta:·de las. siguiente-s · : 
.. ~ :.- t,,;; ' ' • ·. . . ' 

l. 

t O~ D·L~ [O N~ NT~S· . '·' .. , 

-~~j:a:: (A u ampa;rB::· ~~ fun~i ·~~a.mie:nt~ ' y. l.a operaCióR. d~l est,~bJ'~·tirnientó :· deriQr.Tl i nado 
EQ.299icon· ubicación ,err:C~LOR:IETAJ)E COLÓN·Y.:i.vNA LUISA 

PEu:Jt-o·No. 394; coLoNIA v1cE~TE VILLAQA. cP>~siiio, N.EZÁHl) ALCóYOTL, 
ESTAG'Q,D ·r: ~.STA'oo DE . .MÉXICO, ql!e se deci.ic'a·:a: 'Ja áHnerciqJi~?:cl~hde gasolina y 
diese!, co:rt u~a capadd'ad· insté?-lada'de suminishp:.anual d<; 25;,2)g,8>metros cúbicos . ' .. · . . . ' . . . . :... . ,,, ·: . ~.. .... . 

Pemex Magna; 281:.,722 metros cúbicos Pemex Premium f t07)·2Z metros cúbicos 
de Pe m ex bié~:e.t; El establ~cimiento' · cuenta parª ?Ü~ gp.eradc?.n 'Eon las instalaciones · 
descritas en li Tabla"J;del 'pn:sente,: ·: · .. "'· · . ..-; · , > '•: 

Tabla ·;. · l~:st~acio.nes . . 

Página 2 de 6 

Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México, 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La Agencie. Nacional de Seguridad 111dustrial y de Protección al Medio Ambient·~ del Sector l-iidrocarburos también utiliza.el acrónimo "ASEA'' 
v 1;~..:: n;.¡l;¡/1r;'ll\ "Aper.r.i;¡ :iP Sr.Puri:i ::ai. F"nerpj;¡ v ,:,n-,hjf'n!"l''. r.nmn n::;rrP. rlfl <:u ir1 P. ntir1;~rl in<>titurir.nril 

1 

francisco
Typewritten Text

francisco
Typewritten Text
Fundamento: Art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 116 primer párrafo LGTAIP

francisco
Typewritten Text
Nombre de persona física

francisco
Typewritten Text



SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMlllENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de. 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12812/2017 
Ciudad de México a 11 de septiembre de 2 O 17 

"20 17. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"· 

! Ja_Q~~e Pe m ex [yiagi@ ____ -~ _. ___ J ___ _____ ~Q_._Q_Q _Q_ __ __ j_ ________ _ug.9_? _ _ · _ ___¡ 

1- -i~~~~:c~t-:·~~!;¡~¡~~~-r-·--~c:~ . __ . :~· - ~-¡--. : ---- - ~~~:~-@~- ::~ --j~~- ----~~ C:~~~{~:~,~--~1 
1 . . • .. . .. • . . . . . . . . . 1 .· -·· . • . . ' 
i 1é!nque ·a.e -Pem.ex.D~~s~l _:~:c ____ ._l .. : so;OQO' · . . 1 :. ~-- l~trps : ..•.. < j 
! Tanque de Pe m ex Prem1urt1. ___ . ¡-· _· 50,000 .: _· ,·¡ · ." ... litros ! 

~- DisQ:_ehsa·riq 1 ~----· ·;.:;_ ·._- ________ · j _____ 2 _____ j __ : · .. ·Plstol~s -: · ¡ 

LQispensar-io-2 - __ ____ i ' ·. - . 2 1 . Pis-tolas 
¡·:óispeñsarió_ ~ i . 2 i Pi:stoJas ·; 
i Qispensar;io 4 • · :. 1. · . 4 ·. ~- Pis-~olás_· _ j 
l ó§{ér'rsarro :s... :: .· · ; - -~ · . • 4 . . 1 • Pistolas . · 1 

r~~~~~}; OJ~té: ~ :--~-=r::~+ -; c:d?·~ ~~4t~D:;J -_ . 
... 1 Dispensario8 · .. ,-,.;, . . ; :.'. ¡, "'' ·. · 4 ':; · ~,--· . .; .·:. ··,p·is'tc)las ' ._..,·!··· 
· ·~r;teásq.rio .9 _; ._-, :' 'r.-J:_· · ·---~· .: · ·· ·:. ~_ 4-:_::,.,·,>;~~:.:_,;:ridt~!as'::-:;;;; ·,~~ ¡ 

··:·: ) Planté:r'd~ ·~mergent'ia , ' : : ·.· · : .· 6oél ':." ,,.:'·. ,·· ··litf.o.s:. ,_ 
-- : !"VálvüFa&iev-~nteo · .- ~ . i- _ _. 0

•• ¡ . : ·: .:'--'··- _,.~·--::.:-~'~_ j. 
" - ·;.-. .· { ..._. :.= ~. . ... -- ----.- .:.....;.• '• ~ '.:\- .. · .·~- ··, ·:.- ,":: ~- ~ . _,r . 

11. · -la. presente ;LAU ,.sé expide por única vez :en 'tanto · el establecimieotó no cambie de 
ubicacióh o d~:.?:ctivida~. s~g.ún le fue autorizag¡:;·_,·si es esté: el ca-s-9 'deb~rá solicitar una 

;,-( .• -·. -·· - _.. .. . ' _, .... - :r ,• ·' !.• • 

·nueva IJAU. Si ··.existe' :cambio de- r.azón.-,social; . ~C!,umehto,_, e6 · la ·~ capad dad · de 
- éitiriacená:mie~~·o. , _ c~unb'ios_._:: de prb~eso., : ampiJ~ción · de ·. i~stal'aciones· .-· o la 

·.· 'gé'heraciór:i· de>; nÚeV.OS, . residuos pelfgresÓ~, :. 'a:eb.er.f" pres~nt~r .:·la ?OI_i(it~d - de 
... af:t.l;talizació:¡¡¡_ :a las',q:mQI·c¡onantes respectiv~;,_~. ·. · .. , : _ ·< -:- ~ .. : · · ·· · ;. · , · . ,; •·.·.: 

:~ -.•:.;.). -~- _,·, ·~:·-!'_ . ..,: .• ~: ~-'· \-.~-:: , .• . ·: ¿· .• ' • - ., •• - •:.~. - · ··-: . • : •• :···:-_ ,.. • ·:--~ ·. ' . : ... . 

111. lá .. J~U es intra¡j§Jerit;?Je ·:9- .,otros estahiecimi·e/ito~>.Y se otorga. .sJf.l p~~hii_do de las 
::áQtóri~aciones(,p_~rmls·ó'Sy :r.egistro·s ·qu_é -: deba.n-dbtenerse de ·'es;ta u ot(a au.~oridad. 

IV. 

V. 

d~~g~;.e ?,_te . .,:_.,:' ... _··_., _·:::<_· ·: . ·. , __ ,_e . ~--· ·:-:: ~~- : ~!:~~-- :·-.:~: ,:;: 'Y_;? ._, ·.:·' 
El R~Q-l)tADO, ha~ta . ,e.n tanto no se · emitan lineamientbs, -· directrices, ériterios u otras 
disposki·Q.~t~~~}~f!miriistrattvas de caráct~c gener~l , p;or :paFá de ~s;f~:,AP~_NÓA, deberá 
remitir a · la}é~cfr~taría d{Medio Ambiente y Recur~o$ N.atural~ssy . ~éqÜ!a: de Operación 
Anual en lá?~f~rrn_i .nos vigentes estable_~icjos, . a-partir del a_ño .2 O 1?_. .> ;·,: · 

Asimismo el R-~¿:J~~b:9, d~berá estirj.lar y. r-epq~á/t;~~ lá ·C·é:dGia de Operación anual 
correspondiente, confof Íiik: .. a':]q establecido ''en .ef :Artkuló~:it) del Reglam·ento de la Ley 
General del Equilibrio EcolÓgico y la P.rot~~cC:ió:n al Ámb·i-ente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la 
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operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, así 
como los contaminantes criterio prov~nientes d~ la planta _de emergencia. 

VI. El REGULADO deberá .cumplir cod lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VII ;~VIII y IX-del Reglamento de la LeyGer~raJdel Equilibrio Ecológico y 
la Protección al: Ambiente: en-materia de Prevenéión y"ContrÓI ·d~·-la .. Contaminación de la 
Atmósfera y á l.~s Normas Oficiales Mexicanas vigentes que; Id. se;:u1 aplicables. 

VIl. El REGULA~'o deberá dar_ cur:npfirlliento al Artí~-ulo · 109 bis d.~ la:- ley General del 
Equil_ibrib Ecológico.y la Protec_ció_h-al Arr,:1biente_y a )ó?· ~'rtíc~lo¿_ 9 y 18 re su Reglamento 
en mater_iq,.de Regtstro de. Emisiones y Transferencia .de -Cori_t~rninantes, cu~rdo existan 
emi?io_n,~s o tran·sferencias ·de c9ntaminantes y ·:Susta.n~ias ·.que ·~.e ·~ncuentr~n listadas y 
que tur)iplen el umbral -de. re por-~.~ _est:ablecido en la N.ori.)lq_ QfiSi~k~·~xicaiip. N9M-16 5-
SEMARNAT-2013, la .. cüali e:stal~lece ]a -lista <;le:--sus_tar.lcias·:sujeta~ a report¿ .. p·ara el 
regl$trO cjé.' ~rr:)i_siones y:trans·fer~neia, efe conta_mi~~n,f~~; én e~t~ mis;_mo .orden de -ideas, 
se d.eberári reportar las emisiones fugitivas correspondientes. . '. ' .. 

VIII:::- ~ET.Ri:GULADÓ; erJ.c.aso d~ p~ros·pr~gramados p~r- man:t~n;rn·i·~~~o :de-la instal~dón _ que 
impliquen q_e·sfogues · o emisiones a la atmósfera, debera darayisq por· escrito a esta 
AGENCIA por lo· meno?· can 10.-dfas-hábiles d~ - anticipacióh_ infórm~ndO.Ias medidas de 
s:~guridad·-que .será~. impleme-ritadas -p·ár.a evitar riesgo~s : ~p_eracionafis y ambientál·es: En 

~ et éaso de paros circunstanciales,·ei ·REGULADO dr;b~rádar'-aviso de: manera ir)medi.ata 
· -a:J~? ·depen:dencias_ de_. 8rotecció_n - Civii"correspó·0d-ieot~ < . : · .. ·· · .· · 

IX. - ~~- PaJ~ el . ca~o ··(f~ ·~ar~s p'rdg;amados· por . mar\tenl'~-i~~-tó:· ~~ _REGULApq;: d~berá 
·itnp}é~entar la$. rr1ejo:res ·prácticas -par? minimizar ·la-s .. emi$ÍOH~5 -(:té: cont?ÜJÍ]ha.!Jtes a la 
iti:rihósfera, hasta: ~n_ tar71fb ·no se emitan lineami~'ntos, dirett:Fices, crite_r;ios··u otras 
di .sp.osi~iohes administrativas de caráCter general ·p'or-pá:fi:e de esta AGEt'J.CIA. . 

. . ·- . . 

X. El RE:GUlAD.O deberá réalizar acciónes de mant~nimiento peri-ódico· a~ lós equipos 
indicados: eb, la-Tabla 1 de la presente; mismas ~ue,deberán regj~tdrse en una bitácora 
de operad:ór:í qüe será susceptible a ser verificada por esta Aq;Ei\fCiA. . · / 

XI. El REGULADo' .~f~b~rá participar en los planes de ·so.ntfngencia qu~ instrumenten las 
autoridades ambienfales:l<;>cal.e5, c_cin ~~~.in de contrót~:f- la :c-or~taminación que se presente 
por condiciones metéoi oiÓgicas :· desfavorables-~~i.:o( :emisiones extraordinarias no 
controladas. · · 
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XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, dé su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos Et fri·strumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus ~lem:en:i:os> · , .. : 

XIII. El REGULADO J.1eberá:.garantizar el cumplimien·t~ de l·o es_tabl~ddo en el artículo 34 Bis 
del Reglamento_~d:~ la Ley General para la Prevención y Ge-stión: Integral de los Residuos, 
así como-en la NÓM-161-SEMARNAT -201-1, que establece lds crite(iós para clasificar .. 
a los R..es,avos .de Manejp "Especial y .·dete~_rriiDa( tY~Iés. están-s;Li)etos .a Planes de 
Manejq; ellistacjo _de los rni?,mos, el proc~dimiento para la· il')'tlusión o!exclusión a dicho 
list.~do; -~sí com:q i9s elem~:ñtos y procegimie!ltos };Yp.ra Ja for:mulación d;e le~.?· planes de 
rqanejn> ' ..._ - · ,.._- · · · ·· · ' -- . · ·-·· 

XIV. tY .-RBOlJLADO deberá g~r~nti~ar que e'l m~n-e"j~ : dent~o y hiera de\u;s inst-~laciones de .. 
, los . .residuos p~Jigrosos : · Lodos, que gerú~ra éumpÍ~- ~on·· la -esÜbleci:~~: ~n los-Artfculos 
_-~1 S)·; 1 S 1 .Bis'; is 2,j'5 2 Bis .. de. la Ley C~ __ neral :.del.- Equifil:>rib, E.colqgiF~ y~ la Pret~G<:i'on al 
. A_mpiente, a.- lq·s Af,tículos apliCables · de ·la Ley ~·Gener:al para, la :Pr:everkión y·· Gestión 
-Inte-gral .<;le los Residuos,_ su Reglamento y a las N.ormas· ,,ficial:~~ ':~.~xí.tanas vlge'rites 
ap!icabl~s. en la:'materia . . ~. ·. ;. · · ;·- . ; ·:~ ·. ·- · 

XV. Ei REGULAD'q deb.erág~rªntizar el c~·mplimiento cterartí.culo 3··~: d~.I -Reglam_e.~to- 9e la 
·. L.e.y Gene~al p~ra··ta'Prevencióri V Gestión Integral de [o.s R.esJd·uos, en el .~_ual se:establ'ece 

. _ .eJ procedirt)ientq par.a. 'la identificación de_, los . resi:~U.o-s .;·pe:l.}g(o.so~. así como d:~_ los 
· ·. •actrculos 4 3 y 4 S del Reglaménto de la Ley-Ge~neral para la P~é/~¡Jción '/ Gestló6'1ntegral 
A~'- l~?~'Residuos, en el ~a;.;6 d.e que el R;EGULADÓ ge.ner~ QQ.ev:os~'f.esiduo~s~gu~ , por sus 
ca'(á<::terísticas . sean considerados peligrosós:. según' la:·NOM:.os-2-SEMARI\JAtf 2 00 S, 
de~8krá ~Gtualiz~r s·u·:l'AU: ··, -- · · -·- _:· _· ·' · :' - ,.;,_,. . .- .. ·_-. :.. - :~" -·.:._ ·':: ;" -· :- .. 

. r. -,. .;.• • ·.; . .• , , , ~.. ' . r~· . ; . . • :~.. ·"'.. ~ ·-~ :~~ •. -.. ,·. ~;;,. ~~- • 

XVI. El REGP.l:.AQO deberá~ ga{antizar que el almacenªmiento de lo?:t e.siquO's· pelig rosos 
generado's'dentro de su establecimiento· cumpla con ~To . ~sÚl.bleci9G .~n· :· l ·os· Artículos 8 2 y 
84 del Reglarrr~n.to. de ·la Ley ·General :p·ara ·la PrevenCión y G~sti.ór;i :rlntegral de los 

Residuos. · -· ·;·~~:·:.~~~-. : .. ___ ,._ - - .. _ '":.,:·._ '.;.,- _· . ·: ··'· ·' · 
XVII. El REGULADo·· deberá 'contratd.r los . s~rvicins .. de·: émprc=s:as debidamente autorizadas 

para el manejo de<lo$'· ·r~sidüos peli.grosos, ségúh J-6·:~ -e'súblece el artículo 4 6 def' j 
Reglamento de la Ley Gen-eral para la Prevenci6n y Gestión Integral de los Residuos. .,. 
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SEMARNAT 
-----'·' 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMlllENT.E 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12812/2017 
Ciudad de México a 11 de septiembre de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a ·la aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y )a Protec~ión. al Amb).e-r)te y l?.s Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Norma·s Oficiales Mexicanas.-y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las. actividade,s del mismo: · · · :. ,. · 

XIX. El incumplimient.Q,de las condicionantes-fijadas en esta LÁlJ, ~~ L~y{~_eoeral del EquiJibrio 
Ecológicof y :la Pmtección al Ambi'ent·e, la Ley Gener.a!_ para· 1·a: . prevención y Gestión 
lntegrqJAe: lo.s Residuos y 'los Reglamentos q~~ de elias' .se deriv.a_r'l, :¡:¡:sí·-como en las 
Norr:rl:as Oficial~s . Mexicañ~~ y _ofro·s. i _nstrumentosJurígi~o,~·yig~ntes qúe sean aplicables 
a ~~-9pe'r~ción y'fub.ci?_nari'}ientb.del esJablecimientO:, .~sí'tqm.?,'.)a ·present_~ció:r de quejas 
e_Qfótma justificadq. y reit~raéla: ~ .'la o.currenci.a de ,evé~tq_s gu,_,~· pongan en-peliW() la vida 
hu¡:naha o que ocasionen dañ_os aJ ·medio am_bi_en.t~~ y :a., los bienes particulares o 
·nacionales" podrá ser · s.ancionado ',p.or -pacte de la . .AGENPA. d.~ conformidad con las 

".·djspbsiciÓnes :aplicables. .. ' · -· · :· · •. · · .-. ·· · . -: · ~ /· - - · 

TER(:ER~i'.- Notifioar-,al : t;;, MAURI~Ió RES{NQI~ OLVERA, ~ri ~epre;·entadÓn de la persona 
 él pr~séríte acuerdo~de cónformldad cbh:etartícúlo_35 de la Ley Federal 

de Pro_cE;(jimieñto Administrativo; _., , . . ·. ... ' · 
j.o· 

- _¡-; 

ATENTAMENTE 
EL:[JI~ECTOR G~ENERÁL 

;¿;'.'; ~ 

'· . . ~. •;.,· 
.-. )o • 

·.-.. .• .• . 
" 

: ':···- . . 

- . ·. ·-
~- · ;.., .. -. ~·: ; 

: ... . :.; . ' 
. : ,;· .~'·i~ •. .:-~ ... ·. ... 

& 
. · . .' . MEKL/ETV 

·, ... . 

- ... -
.. -:-_. ~~--- · 
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